
Proceso No. 11001-31-10-019-2015-01304-00 (Fijación cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  primero de febrero de dos mil veintidós.  

 

1. Agréguese a la actuación y póngase en conocimiento de la parte interesada 

la respuesta de Bancolombia allegada a la actuación el 10 de diciembre de la pasada 

anualidad, mediante la cual informa que “(…) se procede a debitar los recursos por 

valor de $2.224.800 y consignarlos en la cuenta 110012033019 a favor de su 

despacho, es de resaltar que tal como se informó en la carta de respuesta del Oficio 

No 2060 no tenemos como validar que los recursos corresponden a Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares cremil, por lo que la medida se toma sobre el 100 % de los 

recursos que pueda presentar el cliente (…)”. 

 

2. Atendiendo la comunicación de Bancolombia, y conforme el informe de 

títulos que antecede, se dispone ENTREGAR al señor DIOMEDES RODRIGUEZ 

MURCIA, los depósitos judiciales puestos a disposición del Juzgado y para el 

presente asunto, esto es, título judicial No. 400100008298267 por valor de 

$2.224.800.oo y 400100008298302 por valor de $8.900.oo. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

3. Incorpórese a la actuación y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación aportada a las diligencias el 11 de enero de los cursantes, 

por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, a través de la cual 

informan que “(…) los pagos correspondientes al proceso que figuraba sobre la 

Asignación de Retiro del señor SM(RA) DIOMEDES RODRIGUEZ MURCIA fueron 

consignados en la cuenta de ahorros No. 32850977851 de Bancolombia a nombre 

de la señora SUAREZ DE RODRIGUEZ MARGOTH MARIA, desde el mes de enero a 

mayo de 2021, así; ENERO $1.127.991, FEBRERO $1.127.991, MARZO $1.127.991, 

ABRIL $1.127.991, MAYO $1.127.991 (…) con relación a los pagos junio, prima, julio 

y agosto, dichos dineros se encuentran constituidos en Acreedores Varios de esta 

Entidad,(información corroborada con este Grupo a través de la plataforma Teams) 

por cuanto la cuenta bancaria de la señora MARGOTH MARIA SUAREZ DE 

RODRIGUEZ fue cerrada, motivo por el cual, se le solicita de manera atenta al 

Juzgado indicar (…) que tramite debemos realizar para el pago y/o devolución de 

dicho dinero. Así mismo le informo que los meses de septiembre y octubre de 2021, 

fueron reintegrados al citado militar, y para el mes de noviembre de 2021, la medida 

fue cancelada (…)”. 

 



4. Conforme lo informado por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – 

CREMIL, respecto de los dineros descontados al señor DIOMEDES RODRIGUEZ 

MURCIA, correspondientes a los descuentos efectuados en los meses junio, julio y 

agosto de 2021, así como la suma por concepto de la prima del mes de junio, se 

ordena REINTEGRAR dichos dineros al mencionado señor, en el término 

improrrogable de ocho (8) días, una vez hecho lo cual, la referida entidad deberá 

acreditar ante este juzgado, dicha devolución . Ofíciese a la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares – CREMIL como corresponde y envíese mediante 

correo electrónico. 

 

5. Ahora bien, atendiendo a que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – 

CREMIL informó que procedió a consignar en la cuenta de ahorros No. 32850977851 

de Bancolombia a nombre de la señora SUAREZ DE RODRIGUEZ MARGOTH 

MARIA, las sumas correspondientes a los meses de enero a mayo de 2021, cada 

una por valor $1.127.991.oo, se REQUIERE a la entidad bancaria Bancolombia, para 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de la 

presente decisión, proceda a aclarar porque únicamente se dejó a disposición del 

despacho y para el presente asunto la suma $2.224.800.oo. Ofíciese enviando 

copia de la respuesta emitida por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

– CREMIL y remítase mediante correo electrónico. 

 

 

 
Notifíquese,  

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   017 de 02/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
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